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LIFARDO GARCIA RODRIGUEZ
Coordinador Grupo Bienes y Suministros
UPTC

Ref:  Calificación jurídica  025 de 2008. Contratación Directa  No.  015 de 2008  “ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD  CIVIL  PARA  SERVIDORES  PÚBLICOS  DE  LA  UNIVERSIDAD  PEDAGÓGICA  Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA”.

REQUISITOS LA PREVISORA  S.A. LIBERTY SEGUROS S.A.
ORIGINAL ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
LA  PROPUESTA.  Para  ser  tenida  en  cuenta  la 
propuesta,  deberá utilizarse el modelo suministrado en 
este pliego y ser suscrita por el representante legal o por 
la persona legalmente autorizada para ello

CUMPLE CUMPLE

FOTOCOPIA  del  Certificado  de   la  Existencia  y  de 
Representación  Legal,  expedido  por  la  Cámara  de 
Comercio, con fecha de expedición no mayor de 30 días 
anteriores  a  la  fecha  de  cierre  de  la  LICITACIÓN. 
(APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS)

CUMPLE CUMPLE

ORIGINAL de la Póliza de Seriedad de la Oferta a favor 
de  Entidades  Estatales,  suscrita  y  firmada  por  el 
proponente y con el lleno de los siguientes requisitos:

CUMPLE CUMPLE

ORIGINAL  de  la  Certificación  con  la  cual  acredite  el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 y demás disposiciones sobre la 
materia  (APORTES PARAFISCALES).

CUMPLE CUMPLE

CONTRALORIA CUMPLE CUMPLE
FOTOCOPIA  del  Certificado  de  antecedentes 
disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación  el  cual  debe  estar  vigente  a  la  fecha  de  la 
presentación  de  la  propuesta.  (APLICA  SOLO  PARA 
PERSONAS NATURALES)

NO APLICA NO APLICA

FOTOCOPIA del  Certificado de antecedentes  penales. 
(APLICA SOLO PARA PERSONAS NATURALES)

NO APLICA NO APLICA

FOTOCOPIA  del  formulario  Registro  Único  Tributario 
(RUT), donde se establece el régimen al cual pertenece

CUMPLE CUMPLE

Balance General  y  Estado de Resultados  con corte a 
DICIEMBRE de 2007,

CUMPLE CUMPLE

Documento de conformación del consorcio o unión 
temporal, si es el caso, donde indiquen los integrantes, 
los  porcentajes  de  participación  de  cada  uno  de  sus 
integrantes, en la oferta y en la ejecución del contrato, y 
el monto de la responsabilidad de cada uno.

NO APLICA NO APLICA

FOLIOS 94 134

CONCLUSIÓN: Del análisis efectuado resulta que las propuestas presentadas por: LA PREVISORA 
S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A. son admisibles juridicamente.

ABOGADO CALIFICADOR:                   

(ORIGINAL FIRMADO POR)
Esperanza Galvis Bonilla

Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  el  Procedimiento  AB-CC-PO1:  El  Abogado  de  Turno/OFICINA 
JURÍDICA/UPTC  Efectúa la calificación jurídica y Remite oficio por el cual se rinde el informe de 
resultados de la evaluación de propuestas para calificación financiera, técnica, según sea el caso.


